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Explicación de los signos utilizados

* Procedimiento de consulta
*** Procedimiento de aprobación

***I Procedimiento legislativo ordinario (primera lectura)
***II Procedimiento legislativo ordinario (segunda lectura)

***III Procedimiento legislativo ordinario (tercera lectura)

(El procedimiento indicado se basa en el fundamento jurídico propuesto en el 
proyecto de acto)
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO

sobre la propuesta de Decisión del Consejo relativa a la celebración de un Acuerdo de 
Asociación y Cooperación entre la Unión Europea y sus Estados miembros, por una 
parte, y la República de Iraq, por otra parte
(10209/2012 – C7-0189/2012 – 2010/0310(NLE))

(Aprobación)

El Parlamento Europeo,

– Visto el proyecto de Decisión del Consejo (10209/2012),

– Visto el proyecto de un Acuerdo de Asociación y Cooperación entre la Unión Europea y 
sus Estados miembros, por una parte, y la República de Iraq, por otra parte (05784/2011),

– Vista la solicitud de aprobación presentada por el Consejo de conformidad con los 
artículos 79, apartado 3, 91, 100, 192, apartado 1, 194, 207, así como con el artículo 218, 
apartado 6, párrafo segundo, letra a), del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea 
(C7-0189/2012),

– Vistos el artículo 81 y el apartado 7 del artículo 90 de su Reglamento,

– Vistas la recomendación de la Comisión de Asuntos Exteriores y la opinión de la 
Comisión de Comercio Internacional (A7-0000/2011),

1. Concede su aprobación a la celebración del Acuerdo;

2. Encarga a su Presidente que transmita la Posición del Parlamento al Consejo y a la 
Comisión, así como a los Gobiernos y Parlamentos de los Estados miembros y de la 
República de Iraq.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El 23 de marzo de 2006, el Consejo autorizó a la Comisión para negociar un Acuerdo 
Comercial y de Cooperación con la República de Iraq. Durante la séptima ronda de 
negociaciones entre la UE e Iraq, ambas partes aceptaron elevar el rango del proyecto al de 
«Acuerdo de Asociación y Cooperación» mediante la creación de un Consejo de Cooperación, 
que se reuniría regularmente a nivel ministerial. Este Acuerdo de Asociación y Cooperación 
entre la UE e Iraq supone la primera relación contractual entre ambos. El objetivo del 
Acuerdo, concluido por un período de 10 años (renovable), es establecer una base sólida para 
consolidar los lazos entre Iraq y la UE. 

Conviene recordar que el Acuerdo descansa en tres pilares. El primero es de carácter político 
y supone la introducción de un diálogo anual a nivel de ministros y de altos funcionarios 
sobre la paz, la política exterior y de seguridad, el diálogo nacional y la reconciliación, la 
democracia, el Estado de Derecho, los derechos humanos, la buena gobernanza, y la 
estabilidad y la integración regionales. Se incluyen en el Acuerdo cláusulas sobre la lucha 
contra el terrorismo, contra la proliferación de armas de destrucción masiva, y sobre la lucha 
contra el comercio ilícito de armas ligeras y de pequeño calibre. Especialmente en lo relativo 
a los derechos humanos, es de especial importancia que el Acuerdo incluya una cláusula 
específica sobre cooperación en la adhesión de Iraq al Estatuto de Roma de la Corte Penal 
Internacional (CPI) y una cláusula sobre cooperación en el fomento y la protección eficaz de 
los derechos humanos en Iraq, con la importante advertencia de que si dicho país no protege, 
mejora y respeta los derechos humanos, esto repercutirá negativamente en los programas de 
cooperación y desarrollo económico. Este enfoque es realmente muy grato, aunque una mayor 
condicionalidad habría enfatizado más la importancia de un progreso considerable en materia 
de derechos humanos. Es recomendable que las conversaciones bilaterales con las autoridades 
iraquíes insistan en la importancia especial que la UE otorga al respeto de los derechos 
humanos y las libertades individuales fundamentales, también en el caso de las minorías 
religiosas y étnicas y los grupos vulnerables de la sociedad del país, como son los refugiados 
y los desplazados. La UE debe apoyar todo lo posible a Iraq para que se adhiera a la CPI. 

Por lo que se refiere al comercio y las inversiones, el Acuerdo, que no tiene carácter 
preferencial, incorpora las normas fundamentales de la OMC, aun cuando Iraq no sea 
miembro de esta organización. Contiene elementos preferenciales de importancia en relación, 
en particular, con la contratación pública, los servicios y las inversiones.

Por último, las actividades de cooperación programadas en materia de desarrollo social y 
humano de la UE tienen por objeto luchar contra la pobreza y satisfacer las necesidades 
básicas en materia de sanidad, educación y empleo, que son prioridades del Gobierno de Iraq. 
No obstante, deberá velarse por que el desarrollo de estas actividades se inscriba en el marco 
de un fortalecimiento de las capacidades y de las instituciones, observándose los principios de 
inclusión, transparencia y buena gobernanza.

Este Acuerdo entre la UE e Iraq es histórico. Llega en un momento decisivo para acompañar 
durante los años venideros la transición democrática iraquí, los desafíos de la reconstrucción y 
del desarrollo, así como la recuperación por parte de Iraq de su soberanía y su normalización 
en el seno de la comunidad internacional. La UE debería estar plenamente comprometida con 
el pueblo iraquí y sus autoridades, que afrontarán numerosos retos y cuya principal 
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preocupación consistirá en la seguridad y la estabilidad del país. Las fuerzas de seguridad 
iraquíes están adquiriendo experiencia sobre el terreno, pero carecen de cohesión interna, así 
como de un marco jurídico y de un control democrático. Además, la violencia, a pesar de su 
notable disminución, sigue suponiendo una amenaza. Todavía existe el riesgo de que se pierda 
el control de la situación o se vuelva a una guerra civil y las minorías religiosas, 
especialmente la cristiana, afronten la mayor amenaza. Por consiguiente, la reconciliación 
nacional debe ser la prioridad de los responsables políticos iraquíes, y también de la 
comunidad internacional. Debe prestarse pleno apoyo a la consolidación de una gobernanza 
política e institucional inclusiva en el marco de un Estado democrático, federal y pluralista, 
basado en el respeto de los derechos humanos y del Estado de Derecho. Para terminar, los 
próximos años también se caracterizarán por el reto que supone el desarrollo de uno de los 
países más pobres del planeta, a pesar de sus enormes recursos de petróleo, donde la inmensa 
mayoría de la población no tiene acceso a necesidades básicas (agua potable, electricidad, 
infraestructuras sanitarias, etc.). Un Iraq democrático, estable, plural, comprometido con el 
desarrollo socioeconómico de sus ciudadanos y que cuente con instituciones democráticas 
fuertes, tendrá una importancia capital en la estabilidad de una región crucial para la 
seguridad internacional. Esto presupone una visión estratégica a largo plazo que guíe la 
política de la Unión hacia Iraq en los próximos años. Para la estabilidad de Iraq será 
fundamental no solo un apoyo firme a unas instituciones sostenibles, plenamente 
democráticas y plurales, sino también una ayuda técnica constante para garantizar la 
sostenibilidad y la eficacia de la economía iraquí con una aplicación plena y adecuada del 
Derecho contractual internacional, procedimientos eficientes de adjudicación de contratos, 
una administración que funcione y un marco eficaz para la lucha contra la corrupción. Esto 
dará inicio a un proceso de acceso a la economía y a la independencia económica a grupos 
cada vez mayores de la sociedad iraquí. También resultará esencial para el futuro de Iraq que 
se conceda relevancia al diálogo y a la reconciliación interreligiosos.

No cabe duda de que el Acuerdo de Asociación y Cooperación demuestra que la UE está 
decidida a desempeñar un papel importante en la transición de Iraq, pero los compromisos de 
la Unión deben traducirse en una movilización de medios humanos y económicos que esté a la 
altura de las ambiciones políticas expresadas y de los retos estratégicos.


